
Patricia Pilar, 17 de Agosto de 2018 

Sr. 

Guido Eduardo Coello Cadena 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES SEGUNDO CARCELEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Yo VERA VELEZ WILBERTO ELIZADO, Accionista de la COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES 

SEGUNDO CARCELEN S.A., por la presente comunico a usted, que he procedido a transferir a 

favor de la Sra. VINCES HERRERA GUADALUPE GERMANIA, con cedula N” 1204940033, 36 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

las mismas que han sido pagadas en su totalidad. Por tanto el cesionario tendrá todos los 

derechos y obligaciones que le confiere la ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus partes este contrato por ser en su 

favor y defensa de cada uno de sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto, firman en 

dos ejemplares, del mismo tenor, en el mismo lugar y fecha de su elaboración. 

Yo VERA VELEZ WILBERTO ELIZA tengo el consentimiento y aceptación de mi esposa, la señora 

AZUERO CORDOVA ROSA MARIA para la realización de esta transferencia de dominio de 

acciones, razón por la cual el firma esta carta de cesión de acciones conjuntamente con el 

cedente y cesionario. 

Atentamente, 

  Mee   
VERA VELEZ WILBERTO ELIZADO VINCÉS HERRERA GUADALUPE GERMANIA 

C.!. No. 170749993-3 C.I. No 120494003-3 

CEDENTE CESIONARIO 

Rosa emaria Azuvejo cordova 

AZUERO CORDOVA ROSA MARIA 

C.I. No. 110491489-8 
CÓNYUGUE DEL CEDENTE
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